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BASES LEGALES DE PARTICIPACIÓN EN EL SORTEO
(Sorteo en Instagram y Twitter sobre albergues REAJ)
1.- ORGANIZACIÓN PROMOTORA DE LA PROMOCIÓN
La Red de Albergues Juveniles de España S.A (en adelante REAJ) con domicilio social en Calle Marqués de Riscal, 16 Madrid, con CIF número A86661360, junto a la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad (en adelante, Fundación ONCE), con domicilio social en la calle Sebastián Herrera, nº 15, 28012 de Madrid y con CIF G-78.661.923 (en adelante, “los organizadores”) organizan el sorteo de ámbito nacional, a desarrollar a través de Internet, exclusivo para usuarios residentes en España de acuerdo con lo dispuesto en el apartado requisitos de participación.
La finalidad de este sorteo es premiar la fidelidad de los seguidores de las redes sociales (Instagram y Twitter) de Accesibilitas (plataforma gestionada por Fundación ONCE con el apoyo del Real Patronato sobre Discapacidad) y la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ), así como dar a conocer a más gente las mismas y difundir la labor de Fundación ONCE a través de Accessibilitas de sensibilización entorno a la accesibilidad, así como la oferta de REAJ como son sus Albergues por toda España y su Carné de Alberguista. 
2.-FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN
La Promoción se iniciará el miércoles 10 de noviembre de 2021 a las 10:00:00 h. y finalizará el miércoles 17 de noviembre de 2021 a las 23:59:59 h, publicando el ganador el viernes 19 de noviembre, a través de los usuarios de redes sociales de Accessibilitas en Instagram y Twitter.
Desde las redes de Fundación ONCE se replicará y difundirá el contenido, pero la participación se hará desde los perfiles de Accessibilitas.
3.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN
Los requisitos de participación serán los siguientes:
· Podrán participar aquellas personas que residan en España y sean mayores de 18 años.
· Sólo podrán participar aquellos participantes que sean titulares de una cuenta en Instagram y/o Twitter. 
· La publicación del sorteo se realizará en los usuarios de Twitter e Instagram de Accessibilitas, y será compartido por las cuentas de la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ). Serán dos sorteos, obteniendo un ganador en cada una de ellas.  
· Los Participantes deberán comentar la publicación, etiquetando a 2 amigos durante el periodo de participación en Instagram, y en el caso de Twitter citando la publicación y mencionando de nuevo a dos amigos. El comentario consistirá en dar respuesta a la pregunta formulada en la misma publicación.
· Los participantes podrán participar tanto en la publicación de Instagram como en la de Twitter, pero el ganador de cada red será distinto. Si se detecta que un participante participa con varios perfiles de la misma plataforma serán descalificados.
· Los participantes deben ser seguidores tanto de la cuenta de Twitter y de Instagram de ambas empresas organizadoras. De REAJ y de Accessibilitas (Si el ganador no cumple con estos requisitos, perderá su premio pasando al siguiente/suplente) 
Twitter de REAJ @Alberguesreaj 
Instagram de REAJ @albergues.reaj 
Twitter de Accessibilitas: @Accessibilitas_
Instagram de Accessibilitas: @accessibilitas
· [bookmark: _GoBack]Aunque los Participantes escriban varios comentarios en una misma publicación, solamente participarán con una única participación en el sorteo aleatorio.
· La aplicación acumulará menciones y hashtags de un mismo participante, aunque estén en comentarios distintos.   
4.- CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Y PREMIOS 
Se elegirá al ganador por medio de la plataforma Easypromosapp.com de forma aleatoria y transparente, quedando grabado. Los ganadores serán comunicados el 19 de noviembre de 2021 a través de los perfiles sociales de Accessibilitas, junto con el certificado de validez del sorteo facilitado por la herramienta de easypromosapp.com. REAJ también lo compartirá en sus perfiles de redes sociales. 
El premio consistirá en “2 paquetes REAJ compuesto cada uno por una noche de alojamiento a elegir en alguno de los albergues de la Red en España, para dos personas en habitación doble con desayuno”. El premio no se podrá canjear por dinero en metálico o por cualquier otro premio, ni puede ser objeto de cambio o alteración. Se sorteará un paquete en cada plataforma: Instagram y Twitter.
Condiciones a tener en cuenta para las estancias: 
- Cada una de las estancias está compuesta por una noche gratis para dos personas, en habitación doble con desayuno (siempre dependiendo del albergue, de su disponibilidad y de su oferta) en cualquier albergue REAJ de España.  
-  En períodos festivos y especiales como Semana Santa, puentes, Nochevieja, etc, podría aplicarse un suplemento a la estancia en caso de que las tarifas del albergue escogido hayan aumentado y sean más altas de lo habitual, que correrán a cargo del participante.
- Siempre sujeto a disponibilidad del Albergue Juvenil seleccionado. (En el Albergue The Hat de Madrid sólo podrá ser canjeado por estancia en habitación compartida. Se excluyen las estancias en el Albergue Guernika, en el País Vasco y en el Albergue Casa la Ranita, en las Islas Canarias). 
- El plazo para disfrutar del premio es hasta el 30 de abril de 2022.  
- El premio puede ser disfrutado por el ganador del concurso más un acompañante, y en ningún caso podrá cederse a una tercera persona. 
- Recordamos que el Carné de Alberguista es un requisito imprescindible y obligatorio para poder acceder a cualquier albergue de REAJ. Por ello si el ganador no tiene el Carné de Alberguista tendrá que adquirirlo y enviarlo escaneado o adjunto a marketing@reaj.com para canjear el premio. 
Para canjear su premio, los ganadores tendrán que ponerse en contacto con REAJ a través del email marketing@reaj.com. Recibirán el asesoramiento necesario en la elección del albergue para que su estancia se adecúe a sus requisitos y necesidades de accesibilidad.
5.- DESCALIFICACIONES Y PENALIZACIONES
Si se evidenciase que cualquiera de los participantes no cumple con los requisitos exigidos en las Bases, o los datos proporcionados para participar no fueran válidos, su participación se considerará nula y quedarán automáticamente excluidos de la promoción perdiendo todo derecho sobre los premios otorgados en virtud de esta Promoción.
6.- PUBLICACIÓN DE COMENTARIOS U OPINIONES
No se permitirán comentarios u opiniones cuyo contenido se considere inadecuado, que sean ofensivos, injuriosos o discriminatorios o que pudieran vulnerar derechos de terceros. Tampoco se permitirán comentarios contra un particular que vulneren los principios de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.  La organización no se responsabiliza de los daños ocasionados por los comentarios que hagan los Participantes en la Promoción, y que en cualquier momento pudieran herir la sensibilidad de otros Participantes. Siendo exclusivamente el editor del comentario el responsable de su publicación.
La participación en la presente Promoción, así como la publicación de los comentarios que se realicen por parte de los Participantes en las publicaciones no podrán vulnerar bajo ningún concepto las Reglas comunitarias de Instagram ni las Condiciones de uso de Instagram, así como las reglas y términos de Twitter.
7.-EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD
A título enunciativo, pero no limitativo, los organizadores no se responsabilizan de las posibles pérdidas, robos, retrasos o cualquiera otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al desarrollo de la presente Promoción, así como tampoco se responsabilizan del uso que haga el Participante respecto del premio que obtenga de esta Promoción.
La organización no asumirá la responsabilidad en casos de fuerza mayor o caso fortuito que pudieran impedir la realización de la Promoción o el disfrute total o parcial del premio.

8.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos, cada participante con la aceptación de estas Bases Legales consiente que sus datos personales sean incorporados a un fichero, titularidad de Fundación ONCE, con la única finalidad de gestionar el sorteo, así como difundir y dar publicidad a sus resultados, y tramitar la entrega del premio.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), así como en la normativa española vigente en esta materia, y respecto a los datos que le identifican como cliente o contacto le comunicamos que nos dio su consentimiento y, por ello, son tratados con la finalidad de mantener relaciones profesionales y/o comerciales. Sus datos serán incorporados al Sistema de Protección de Datos de Fundación ONCE. Serán conservados durante el tiempo que dure el consentimiento, o en su caso, el tiempo legal establecido para cada una de las obligaciones legales que deriven de los tratamientos para los que se ha consentido. Declara haber sido informado de poder ejercitar sus derechos de acceso a los datos, su rectificación, supresión, oposición, limitación de su tratamiento o portabilidad de los mismos según lo establecido en el RGPD. Podrá ejercitar estos derechos por escrito en la dirección postal o electrónica que aparece al final de la cláusula, junto a copia de su DNI.
PROTECCIÓN DE DATOS. FUNDACIÓN ONCE ha designado un COMITÉ DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPD), con quien los usuarios, si así lo desean, podrán contactar en lo referente a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos, así como cualquier controversia que surja al respecto, según lo dispuesto en el RGPD. Puede contactar con nuestro DPD a través de los siguientes datos de contacto:
· Dirección postal: C/ Sebastián Herrera, 15; 28012 Madrid.
· Correo electrónico: dpd@fundaciononce.es
9.- CAMBIOS Y ACEPTACIÓN
[bookmark: _gjdgxs]Los organizadores se reservan el derecho de modificar o ampliar estas bases promocionales, en la medida que no perjudique o menoscabe los derechos de los Participantes en la Promoción.
El mero hecho de participar en el sorteo implica que el Participante acepta totalmente las condiciones de estas Bases Legales. Asimismo, la participación en un sorteo de esta naturaleza supone la aceptación de las normas de las plataformas Instagram y Twitter a través del cual se desarrolla el mismo.
10.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN
Estas bases legales se regirán de conformidad con la ley española. Serán competentes para resolver cualquier reclamación o controversia que pudiera plantearse en relación con la validez, interpretación o cumplimiento de estas bases los Juzgados y Tribunales de Madrid.
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